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Se suwri!»« i est* ftoletin, 
«j .ir ««le Itn micrcolo y s.i-
1miU>»,cii1u icnpretiln y li-
5>reri* ile Manuel Saulnaia-
r i i » 8 reoles metiiualc» lle-
vado j lutcasas tic lúlieüo-
r«í »Uicr¡lor«s. 

BOLETIN 

En provincias a 10 r* 
•1 roes franco de ñor»«. 

Las reclamación«*, «ri-
tos ó articulo« se remitirán 
á la redacción francos de por» 
te, sin cuyo requisito no le 
recibirán. 

OFICIAL 

i i b e h * * 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

/ » i 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Circular ruim. 2. 

Debiendo nombrar esta Dipotacion'un alara-
no para que coocurra ú Ja escueta normal eita-
Uecida en la corte vb» aro rejado invitar a los 
que se coniiderwj adornados de las circunstan-
cia* q«e por Real orden se requieren, á ijuese 
dirijan á la Secretaria de la corporación por 
término de nn mes «rutado desde e*ta fccba, 
acorapailnndo á mis respectivas solicitudes ios do-
cumentos que acrediten su buen» conducta mo-

' ral y politica y las cualidades que se espresan 
en In ile»l orden inserta en el Boletín ©6c»l-de 
3 de Mayo de !837 nnm. 25 J; per» s s «« 
vista pueda verificarse 1» elección mas acertada. 

Y con el objeto deque Uegoe á noticia de to-
• dos, se encar^Ojá ios Ayuotamií«i.tí>* «is src-
yiacá , que procuren dar a e«t» invitación incoa-
yor publicidad posible, adoptando para ello los 

• medios roas conducentes «=»D¡as guarde á V V. 
machos aíios. Almería 25 de Enero de 1842.— 
Presidente, Gerónimo Muñoz y López.-sln-
tortio Peres Filiar Fidaurreta, Srio.—JL los 

. Ajustamientos de esta proviucia. 

INTENDENCIA DE LA PBOVIKCIA. 

Núm. 3. 

La Dirección general de Reatas midas, me 
lo que, sigue. , 

. El Excmo.Sr. Ministro-de Hacienda-,.con fe-
' «ba 31 de Diciembre anterior ha comunicado i 

esta Dirección general 1« orden siguiente:«»=>S.A. 
el "¿gente del Be ¡no, conformándose.con lo ex-
puesto por esa Dirección general en consulta de 
1." de ert? roes, motivada por otra del Inten-
dente de la CoraQ» sobre libertad de derecho» 
de puertas á las máquinas que se construyan en 
el Reino, ba tenido i bien declarar S. A'.* yor 
punto general, que la exención de derechos'de 
puertas qoe por el articulo 24 <ie*hr Instruc-
ción de 16 de Enero dé I8á5 se concede ¿ las 
maqtsieas extranjeras de utilidad conocida para 
la industria fabril y agrícola, se haga extensiva 
dicha exención á las máquinas que se construyan 
en el Beino con destino inmediato ¿ fabricantes 
y labradores de cuya cuenta se haga la intro-
ducción de las maquinas-, quedando de este mo-
do rectificada la palabra comerciantes que des-
pues de !s de fabricantes se «íay» estampada en 
el incncivrmuti articulo. De orden ue o. a« io 
comunico á V. S. para su inteligencia y efecto« 
correspondientes. "«-La Dirección lo traslada,« 
V. S-. *>nrñ tvi mismo» une»l=asDsos gtsaroe á V. 
S. mucho« «&os. Madrid 7 de Enero de t842,» 
Leoncio Macragh. 

Loque se inserta en el Boletín oficial dé la, 
provincia. Almería 1-7 de Enero Je 1842,« 
C. I . I. , Felipe Muñoz. 

Núm. í . 

La Dirección general de Aduanas, Arànce^ 
les y Resguardos, me dice lo que sigue. , 

"E l Ministerio de Hacienda con feci» l í ' i e l 
.actual ha comunicado á esta Dirección la orden 
... siguiente:—Excmo. Sr.: Por el Ministeri» te 
Estado se La dirigido, i este de Hacienda en 5 
del actual la comunicación que sigàe.—S.- A» 
el Regente del Beino se ba servido dirigirá« 
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